
 

 

 
 
 

FICHA: 201 – GIPUZKOA - Convocatoria de 2026 para la concesión de subvenciones con 

cargo a los programas gestionados por la Dirección General de Derechos Humanos y 

Cultura Democrática. 

 

Para quién: Ayuntamientos guipuzcoanos y entidades sin ánimo de lucro 

Convocada en: BOG - Boletín Oficial 

de Gipuzkoa 

Fecha convocatoria: 03/03/2026 

Enlace de acceso: 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/es/  

Normativa de referencia:  

Acuerdo 10 de Febrero de 2026 - https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-

bog/castell/bog/2026/03/03/c2601039.pdf  

Ámbitos funcionales: Inmigración, Convivencia y Derechos Humanos 

Cuantía: 620.000,00 € 

Inicio de presentación: 04/03/2026  Fin de presentación: 25/03/2026 

Anticipo: No se define  % máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: Diferente para cada línea 

de ayuda. 

Importe mínimo: No se define 

 

Resumen 

Las ayudas abarcan diferentes objetivos.  

 

Actuaciones subvencionables 

1. Subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de 

proyectos de defensa y difusión de los derechos humanos y de la convivencia en la 

diversidad.  

2. Subvenciones destinadas a ayuntamientos guipuzcoanos para la realización de proyectos 

en materia de convivencia en la diversidad.  

3. Subvenciones destinadas a ayuntamientos guipuzcoanos para la realización de proyectos 

en los municipios dentro del programa Bizikidtza Lantzen.  
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4. Subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de 

proyectos en el ámbito del programa Bizikidetza Lantzen.  

5. Subvenciones destinadas a ayuntamientos guipuzcoanos para la realización de proyectos 

de recuperación de la memoria histórica.  

6. Subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de 

proyectos de recuperación de la memoria histórica. 

 

Líneas de actuación 

No se define 

 

Conceptos subvencionables 

No se define 

 

Período elegible de gasto 

Las actuaciones objeto de solicitud deberán ejecutarse entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de 

diciembre de 2026. 

 


